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4.2. Agrupación Política Nacional Acción Afirmativa

El día 12 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional Acción
Afirmativa entregó en tiempo y forma, el Informe Anual sobre el
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de
2004 en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, de conformidad
con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo
12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables
a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado
por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del
17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000.

4.2.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe anual “IA-APN”. Mediante oficio
número STCFRPAP/413/05, la  Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización solicitó a la Agrupación que remitiera los registros
contables correspondientes al ejercicio de 2004, así como la
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1,
inciso k); 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito número PN-08/05 de fecha 12 de mayo de 2005,
presentó la siguiente documentación:

"1. Formatos ‘IA-APN’, ‘IA-1-APN’, ‘IA-2-APN’  e  ‘IA-3-APN’.

2. Pólizas de Ingresos, Egresos y Diario de enero a diciembre, con
documentación soporte en originales y en copia.
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3. Conciliaciones Bancarias de enero a diciembre con Estados de
cuenta originales excepto abril el cual se anexa una copia de la
cta. de cheques No. 0001058826-4 de IXE Banco.

4. Balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2004.

5. CF-RAF-APN. Control de Folios de Recibos de Asociados y
Simpatizantes en efectivo. Recibos RAF-APN 001, 002, 003, 004,
005, 006, 007, 009, 010.

6. CF-REPAP-APN. Control de Folios de Reconocimientos por
actividades políticas.

7. Integración de Activo Fijo.

8. Auxiliares contables de enero a diciembre de todas las cuentas
con movimientos de la Agrupación”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante
oficio número STCFRPAP/278/05 de fecha 26 de abril de 2005,
recibido  por la Agrupación el día 12 de mayo del mismo año, nombró
a la L.C. Claudia de los Ángeles Reyes Cortés como personal
comisionado para realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó
acta de inicio de los trabajos de revisión el día 12 de mayo de 2005
(Anexo 1).

4.2.2 Ingresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual, Ingresos por un monto
de $1,084,197.36, que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $150,686.98 13.90
2. Financiamiento Público 357,766.97 32.99
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
575,000.00 53.04

       Efectivo $575,000.00
       Especie 0.00
4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
743.41 0.07
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Total de Ingresos $1,084,197.36 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación
referentes al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas,
aclaraciones y documentación presentada, la Agrupación modificó su
Informe Anual, sin embargo, dicho rubro no presentó modificación
alguna.  

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación proporcionó una nueva versión del Informe
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las
mismas cifras.

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
Ingresos reportados, determinando que la documentación que los
ampara está apegada a las normas aplicables y cumple con lo
establecido en el Reglamento en la materia, con excepción de una
serie de observaciones realizadas a dicha documentación que fueron
notificadas mediante oficio número STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de
fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito número PN-15/05 (Anexo 5)
presentado en forma extemporánea el día 7 de septiembre de 2005,
la Agrupación presentó las correcciones procedentes. De su análisis
y verificación, se determinaron subsanadas las observaciones
realizadas.

Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la Agrupación Política le correspondió
durante el ejercicio de 2004, Financiamiento Público por un total de
$369,355.97, sin embargo, de dicho importe se disminuyó la cantidad
de $11,589.00, por concepto de la aplicación de una multa a la que
se hizo acreedora por irregularidades detectadas durante la revisión
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del Informe Anual de 2002. En consecuencia, los Ingresos recibidos
por Financiamiento Público de 2004, ascienden a un total de
$357,766.97.    

4.2.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por
la suma de $355,583.04, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $58,736.05 16.52
B) Gastos por Actividades Específicas 296,846.99 83.48

Educación y Capacitación Política $2,948.00
Investigación Socioeconómica y Política 251,537.38
Tareas Editoriales 42,361.61

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $355,583.04 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día, se le
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos
relacionados al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas,
aclaraciones y documentación presentada, la Agrupación modificó su
Informe incrementando un importe de $597,399.30 en dicho rubro.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre (Anexo 4) la
Agrupación presentó una nueva versión del Informe Anual (Anexo
2), que en la parte relativa a Egresos  muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $656,135.35 67.77
B) Gastos por Actividades Específicas 296,846.99 32.23

Educación y Capacitación Política $2,948.00
Investigación Socioeconómica y Política 251,537.38
Tareas Editoriales 42,361.61

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $952,982.34 100

4.2.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes
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Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $656,135.35, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Servicios Personales $21,789.54
Materiales y Suministros 19,507.59
Servicios Generales 7,839.22
Adquisiciones de Activo Fijo en 2004 31,999.00
SUBTOTAL $81,135.35
Conformación de Partido Político 575,000.00
TOTAL $656,135.35

Verificación Documental

Respecto a los rubros de Servicios Personales, Materiales y
Suministros, Servicios Generales y Adquisiciones de Activo Fijo en
2004 por un total de $81,135.35, con base en los criterios de revisión
establecidos por la Comisión de Fiscalización, se revisó el 100% de
los Egresos reportados por la Agrupación, constatándose que la
documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos de
honorarios asimilados a salarios y  profesionales, la cual cumple con
lo establecido en el Reglamento en la materia.

4.2.3.1.1 Conformación de Partido Político

Por lo que se refiere al importe de $575,000.00, corresponde a  la
realización de asambleas para conformar un partido político el cual
se revisó el 100%, constatándose que la documentación que lo
ampara corresponde a facturas por concepto de asesoría técnica
logística para la realización de la asamblea estatal preconstitutiva, la
cual cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia.

Órganos Directivos de la Agrupación

• Referente al personal que integra los órganos directivos a nivel
nacional de la Agrupación Política Nacional y que se encuentran
registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral,
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específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, de la verificación a la cuenta “Investigación
Socioeconómica y Política” se observaron pagos a uno de los
dirigentes que integra los citados órganos por concepto de
honorarios profesionales. Sin embargo, no fue localizada
remuneración alguna en los meses que se detallan a continuación:

NOMBRE CARGO TOTAL DE
PERCEPCIONES

(HONORARIOS
PROFESIONALES)

MESES EN
QUE SE

REALIZARON
PAGOS

MESES EN QUE NO SE
LOCALIZARON PAGOS

Luz Ma. Herlinda
Esquivel Gutiérrez

Secretaria Nacional
de Finanzas

$25,000.00 Junio Enero, febrero, marzo, abril,
mayo, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

- Indicara la forma en que se remuneró a la persona en comento en
los meses señalados en la columna “Meses en que no se
localizaron pagos”.

- Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y estados de cuenta bancarios donde
aparecen cobrados los mismos.

- Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005 (Anexo
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“La Maestra Luz María Esquivel Gutiérrez no recibió remuneración
alguna por concepto de ‘órganos directivos de la agrupación’ en los
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, agosto,
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septiembre, octubre, noviembre y diciembre. El pago a la Maestra
Luz María Esquivel Gutiérrez correspondió a una prestación de
servicios profesionales para el desarrollo de la investigación ‘Ley
Federal sobre el Servicio Voluntario’ y que se entregó a esta
autoridad electoral como muestra de las investigaciones específicas
correspondientes al ejercicio 2004 con su respectivo Formato Único
de Comprobación. El plazo de realización de la investigación fue del
1 al 30 de junio de 2004. terminando éste la Maestra Luz María
Esquivel no prestó servicio profesional alguno por lo que no hubo
remuneración en la cuenta ‘Servicios Personales’ en los meses en
comento, ni pólizas, ni auxiliares donde se reflejen los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y estados de cuenta bancarios donde
aparezcan cobrados los mismos”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal
razón,  la observación quedó subsanada.

• De la revisión a la cuenta de “Servicios Personales”, no se localizó
remuneración alguna a la mayoría del personal que integra los
órganos directivos registrados ante el Instituto Federal Electoral,
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos. A continuación se señalan las personas no
localizadas.

NOMBRE CARGO
Arq. Marcial Escudero Yerena Miembro
Ing. Antonio Salva Calleja Miembro
C. Leticia Peraza Solís Miembro
Dr. Tomás Miklos Ilkovics Miembro
Dr. Antonio Alcocer Gutiérrez Miembro
Dr. Marcela Sánchez Mota Miembro
Mtro. René Lagarde del río Miembro
Dr. Juan Ángel Torres Sánchez Presidente
Act. Antonio Javier Filiberto Hernández Alvarado Secretario nacional de organización
C. Mario Zapata Carrillo Secretario nacional de vinculación
Lic. Efrén Aguilar Zamora Comisión nacional de acción afirmativa
Ing. Alejandro Mendizabal Cruz Comisión nacional permanente

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

- Indicara la forma en que se remuneró a dichas personas.

- Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
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pagos, copia de los cheques y estados de cuenta bancarios donde
aparecen cobrados los mismos.

- Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005 (Anexo
4),  la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Ninguno de los antes citados recibió remuneración alguna por
concepto de ‘órganos directivos’  en lo meses de enero, febrero,
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre. Por lo que no hubo remuneración en los
meses en comento en la cuenta ‘Servicios Personales’, ni pólizas, ni
auxiliares donde se reflejen los registros contables correspondientes,
los comprobantes originales de dichos pagos, copia de los cheques y
estados de cuenta bancarios donde aparezcan cobrados los
mismos”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal
razón,  la observación quedó subsanada.

4.2.3.2 Gastos en Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $296,846.99, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $2,948.00
Investigación Política y Socioeconómica 251,537.38
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Tareas Editoriales 42,361.61
TOTAL $296,846.99

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $296,846.99,  que representa
el 100% de los Egresos reportados por la Agrupación, constatándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos
de honorarios profesionales y asimilados a salarios y kardex, la cual
cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia, con
excepción de una serie de observaciones realizadas a dicha
documentación que fueron notificadas mediante oficio número
STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito de fecha 22 de septiembre (Anexo 6)
presentado en forma extemporánea, la Agrupación presentó las
correcciones procedentes. De su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicios:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Luz María Herlinda Esquivel
Gutiérrez

STCPPPR/128/05 01 $25,000.00 31-01-05

Natividad Cárdenas Morales STCPPPR/129/05 13 182,000.00 28-01-05
TOTAL $207,000.00

Como se puede observar los prestadores de servicios detallados en
el  cuadro que antecede, confirmaron haber efectuado las
operaciones con la Agrupación.
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4.2.4 Impuestos por pagar

De la revisión a los saldos reflejados en la Balanza de Comprobación
al 31 de diciembre de 2004 correspondientes a la cuenta “Impuestos
por Pagar”, se observó que aun cuando la  Agrupación efectuó las
retenciones del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor
Agregado, no las enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. A continuación se detallan las retenciones en comento:

NOMBRE DE LA SUBCUENTA SALDO AL
31-DIC-03

PAGOS EFECTUADOS
EN 2004 (CARGOS)

IMPUESTOS
RETENIDOS

EN 2004 (ABONOS)

SALDO AL
31-DIC-04

RETENCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA
ISR RETENIDO PF $34,955.24 (*)     $20,255.00 $23,684.19 $38,384.43
RETENCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
IVA RETENIDO 24,372.92 (*)       17,260.00 23,684.19 30,797.11

OTRAS RETENCIONES DE ISR 6,423.78 0.00 2,013.68 8,437.46
TOTAL $65,751.94 $37,515.00 $49,382.06 $77,619.00

(*)    El auxiliar contable señala que corresponden al pago de impuestos del ejercicio 2003, sin embargo,
no presentan la póliza con su respectiva documentación soporte, como se indica en el punto siguiente.

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que presentara el
entero correspondiente por la retención de los impuestos antes
señalados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 7.1, 14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento
en la materia, en concordancia con los artículos 102, párrafo primero
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 1-A, párrafo primero, fracción
II, inciso a), párrafo sexto, así como 3, párrafo primero de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, que a la letra establecen:

Artículo 34

“ (…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:
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(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49
de este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las Agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos
y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales
y de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal
subordinado;

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio
personal independiente;
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(…)”.
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Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan
pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(…)”.

Artículo 1-A

“Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les
traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los
siguientes supuestos:

(…)

II. Sean personas morales que:

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen
temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas,
respectivamente.

(…)

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el
que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo
efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las
oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto
correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su
defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que
hubiese efectuado la retención, sin que contra el entero de la
retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o
disminución alguna, salvo lo dispuesto en la fracción IV de este
artículo.

(…)”.
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Artículo 3

“La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los
organismos descentralizados, las instituciones y asociaciones de
beneficencia privada, las sociedades cooperativas o cualquiera otra
persona, aunque conforme a otras leyes o decretos no causen
impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la
traslación a que se refiere el artículo primero y, en su caso, pagar el
impuesto al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los
preceptos de esta Ley.

(…)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/941/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito de fecha 2 de septiembre de 2005
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Con respecto al punto 1 de IMPUESTOS POR PAGAR, en donde ‘se
observó que aun cuando su agrupación efectuó las retenciones  del
Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado, no las
entero (sic) a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público’, se anexan
recibos bancarios por pago de impuestos federales correspondientes
a lo meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo”.  

De la verificación a la documentación proporcionada por la
Agrupación, se determinó lo siguiente:

Respecto a un importe de $16,613.00, la Agrupación presentó los
enteros del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado,
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo
de 2004. Por tal razón, la observación quedó subsana por dicho
importe.     

Por lo que se refiere a la diferencia de $61,006.00 la Agrupación no
presentó documentación ni aclaración alguna al respecto. Por tal
razón, la observación quedó no subsanada al incumplir con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el
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34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 7.1, 14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento
en la materia, en concordancia con los artículos 102, párrafo primero
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 1-A, párrafo primero, fracción
II, inciso a), párrafo sexto, así como 3, párrafo primero de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones determinen lo conducente en relación
con la omisión del entero de los impuestos.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Acción Afirmativa presentó en
tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su
Informe Anual, se revisó un importe de $1,084,197.36, que
equivale al 100%, encontrándose que la documentación que lo
ampara (fichas de depósito, estados de cuenta bancarios, recibos
de aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo y
pólizas de ingresos) está apegada a las normas aplicables y
cumple con los requisitos establecidos.

3. De la revisión al “CF-RAF-APN” Control de Folios de Recibos de
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, se
determinó que la Agrupación utilizó una sola serie. A continuación
se menciona el número de recibos impresos, así como el último
recibo utilizado:

RECIBOS
IMPRESOS

FOLIOS
CANCELADOS

FOLIOS
UTILIZADOS

FOLIOS
PENDIENTES DE

UTILIZAR
100 5 5 90

4. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus
registros contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de
$34,173.58, mismo que será reportado como saldo inicial en el
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próximo ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se
detalla:

CONCEPTO IMPORTE
Caja $33,961.04
Bancos 212.54
TOTAL $34,173.58

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un
importe de $952,982.34 que equivale al 100%, encontrándose
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de
honorarios  asimilables a salarios y profesionales, recibos por
pago de servicios telefónicos, kardex con sus respectivas notas de
entrada y salida) está apegada a las normas aplicables y cumple
con los requisitos establecidos, a excepción de lo que a
continuación se detalla:

6. La Agrupación no presentó documentación soporte, ni aclaración
alguna correspondiente a la omisión del pago de impuestos, por
un importe de $61,006.00.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 14.2 y 23.2,
incisos a) y b) del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Ingresos y Egresos en la Presentación de
sus Informes, en concordancia con los artículos 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 1-A, párrafo
primero, fracción II, inciso a), párrafo sexto, así como 3, párrafo
primero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que se
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha
lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en ejercicio de sus atribuciones determinen lo
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conducente en relación con la omisión del entero de los
impuestos.

7. La Agrupación reportó pasivos por un importe de $77,619.00,
registrados en la cuenta “Impuestos por Pagar”, integrados como
a continuación se detalla:

CUENTA IMPORTE
ISR retenido PF $38,384.43
IVA retenido 30,797.11
Otras retenciones de ISR 8,437.46
TOTAL $77,619.00

8.   La Agrupación Política reportó Ingresos por un importe total de
$1,084,197.36 y Egresos por un monto de $952,982.34, por lo
que su saldo final importa una cantidad de $131,215.02.
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